
El Gobierno avanza en el fortalecimiento del Registro Nacional de Turismo con 
diálogo y participación 

 

Pie de foto: el objetivo es que las empresas que ofrecen alojamiento, 
independientemente cumplan reglas claras y condiciones de formalidad. Foto: 
Atlantic Ambience. 

El proyecto de decreto continúa en discusión técnica. Las mesas con el sector 
permanecen activas y el Ministerio seguirá recibiendo observaciones para 
construir una regulación equilibrada que reconozca la relevancia económica de 
estos modelos de negocio, establezca obligaciones proporcionales y contribuya a 
la formalización, la sostenibilidad y la convivencia en los territorios. 

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo avanza en el fortalecimiento del Registro 
Nacional de Turismo (RNT), un instrumento esencial para ordenar, garantizar la 
información pública y formalizar la prestación de servicios turísticos en el país. 

  
El propósito no es regular ni limitar a las plataformas digitales como Airbnb, sino 
asegurar que todas las personas y empresas que ofrecen alojamiento, 
independientemente del canal que utilicen, cumplan reglas claras y operen bajo 
condiciones de formalidad, responsabilidad y condiciones de transparencia. 
  
Desde el inicio, el Ministerio ha desarrollado un proceso amplio y estructurado de 
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concertación con gremios, empresarios, propiedad horizontal, autoridades locales, 
anfitriones y plataformas digitales. En este marco, se realizó una reunión de trabajo con 
representantes de Airbnb, AmCham (Cámara de Comercio Colombo Americana), la 
Asociación Latinoamericana de Internet y otros actores del sector, en la que se 
presentaron los alcances del proyecto, se resolvieron inquietudes y se recogieron 
insumos fundamentales para fortalecer el análisis técnico y avanzar en el 
perfeccionamiento del texto regulatorio. 
  
El proyecto de decreto continúa en discusión técnica. Las mesas con el sector 
permanecen activas y el Ministerio seguirá recibiendo observaciones para construir 
una regulación equilibrada que reconozca la relevancia económica de estos modelos 
de negocio, establezca obligaciones proporcionales y contribuya a la formalización, la 
sostenibilidad y la convivencia en los territorios. 
  
El Gobierno del Cambio reafirma su compromiso con un turismo moderno, seguro y 
ordenado, en el que todos los actores, incluidos quienes ofrecen alojamiento a través 
de plataformas digitales, participen bajo reglas justas, claras y transparentes. El 
propósito es consolidar un sector que mejore la experiencia del turista bajo 
condiciones de seguridad y calidad, fortalezca la competitividad y garantice que la 
actividad turística se desarrolle con responsabilidad hacia las comunidades y el 
entorno. 


